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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Corrección de errores 

En relación a los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia número 81, 
de 30 de abril de 2026, sobre el acuerdo definitivo de la modificación de la ordenanza 
fiscal número 300 reguladora de la tasa de suministros de agua a domicilio y la prestación 
de otros servicios relacionados, y sobre la modificación de la ordenanza fiscal número 301, 
reguladora de la tasa de prestación del servicio de alcantarillado y depuración de aguas 
residuales. 

Observados errores en la numeración de la ordenanza reguladora de la tasa de 
prestación del servicio de alcantarillado y depuración de aguas residuales y la referencia 
a la anualidad, se anula los anteriores anuncios y se procede a su nueva publicación: 

Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la ordenanzas fiscales 
siguientes: 

– MOdificAción dE lA OrdEnAnzA fiscAl n.º 300 rEgulAdOrA dE lA tAsA dE 
suMinistrOs dE AguA A dOMiciliO y lA PrEstAción dE OtrOs sErviciOs 
rElAciOnAdOs, AnuAlidAd 2026. 

se modifica el artículo 6.2.A). 3.ª categoría: 
Artículo 6. – 

2. – usos no domésticos. 
A)  cuota fijo de servicio: 
3.ª categoría, mes (resto): 6,4719 euros /mes. 
– MOdificAción dE lA OrdEnAnzA fiscAl n.º 301 rEgulAdOrA dE lA tAsA 

dE PrEstAción dEl sErviciO dE AlcAntArillAdO y dEPurAción dE AguAs 
rEsiduAlEs, AnuAlidAd 2026. 

se modifica el artículo 6.2.2.B): 
Artículo 6. – 

2. –tarifas depuración aguas residuales. 
2.  usos no domésticos. 
B)  cuota variable: 
Por cada m3 de consumo: 0,2901 euros/mes. 
En Briviesca, a 4 de mayo de 2026. 

El alcalde, 
José solas Martínez
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